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RV: SOLICITUD TUTELA CPAMSDORADA 26052022 PPL HERRERA GUERRERO
BULFRANDO TD 6758

Secretaria Sala Casacion Penal <secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>
Jue 26/05/2022 12:49
Para: Recepcionprocesospenal <recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co>

Tutela primera 

BULFRANDO HERRERA GUERRERO

De: EPAMS Dorada <epamsdorada@inpec.gov.co>

Enviado: jueves, 26 de mayo de 2022 10:30 a. m.

Para: Secretaria Sala Casacion Penal <secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>

Asunto: SOLICITUD TUTELA CPAMSDORADA 26052022 PPL HERRERA GUERRERO BULFRANDO TD 6758
 
Cordial saludo, remito solicitud de persona privada de la libertad, para tramite correspondiente.

 Atentamente,

Administrativo Julian David Taborda

Área de Gestión Documental Oficina de Correos 

CPAMS LA DORADA 
PRUEBA ELECTRÓNICA: Al recibir el acuse de recibo, se entenderá como aceptado y se recepcionará como documento prueba de la

entrega del Usuario (Reconocimiento jurídico de los mensajes de datos en forma electrónica a través de las redes

telemáticas.  Ley 527 de 1999).

"Documentos públicos en medio electrónico. Los documentos públicos autorizados o suscritos por medio electrónico tiene la

validez y fuerza probatoria que le confieren a los mismos las disposiciones de Código del Procedimiento Civil. Las

reproducciones efectuadas a partir de los respectivos archivos electrónicos, se reputarán auténticas para todos los

efectos." Ley 1437 de 2011. Artículo 55."

Envío por correo electrónico por celeridad y de acuerdo con la comunicación de la Dirección de Gestión Corporativa 85002-

DIGEC-GOGED-001927 del 14 de marzo de 2014 respecto del uso del correo electrónico para dar cumplimiento a la Directiva

Presidencial 04 de 2014 y minimizar el gasto del correo certificado.























































































































